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BoLRTiKKs opreiAtÆs se han de renútir al Jefe polii ico res- 
pectio^j ¡loe cuya conducto sé pasarán á los editores de los 
moicionoiílos periódicos. (OimKNKS DR 2 HK Abhií., int 3 v 21 
Dll' Octubre de 1864.)

Íias Icyi'Ji y las disposidm^es del dobiemo sort oMiga- 
tonas po '0 ta eapital de pitooinna deafie pie se puiilican 
ofieiainust, te en ella, y desde cuatro tHas después para los 

^uis pi fUas de la niistua provincia. (Lev dk 3 de No- 
’1KMHKK ok lt»7,)t

SCSCEÍCIÓN PARTICULAR
Es CÓRDoiiA : Un mea, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,.60.—Un año, S3.
Eúera DE Cíóudoba: Üu mee, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cént.s. de peseta,

SE PUBLICA TODOS 1,08 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Presidencia del Consejo de Ministros

(daeeta dei día Í.")

S. Ai. la Reií(a (Q, D, G.j, Regento del 
Ïf-eino, y su Augusta Real Familia, con- 
tiiuiaa en esta Corte, sin novedad an su 
importante .salud.

Ministerio de Hacienda

EX;P0SÍCí/j.N

®ES'onA: Reconocida.^ por todos los 
Públieiatas y jurisconsultos en materia 
^ procedí miento judicínl las excelen

cias y Ventajas de la transacción,homo. 
, ”iedto preferible á .cualquiera otro pa- 
raponer término á los pieitosy contien- 
^ entre particulares, explicase fácil- 

ji'ente y ae comprende sin esfuerzo que 
®’íuqué sin contar ton la misma unani- 
^úRd de pareceres en cuanto á su no- 
'5^sidad, figure, 110 obstante, el acto de 
^'ificíliaoión como trámite^ previo é in-

^peu-able para plauteab lbrinálínentu
^ defuanda judicial, según aparece 

*íeiisigúado en nuestra Ley de Enjui
ciamiento'civil.

Y si bien por la naturaleza espécial 
y feálhieQf.g. priyiligiáda de los intere- 
^^® y derechos del Estado, que no pue- 
♦a-”.*®’'de transacción, sé eÜcep-

®fi del Requisito de la concíli'áción, 
^^6 es la regii gciieraly Leÿ 'cômùn 
ari A^^ ^eniandas entre particulares. Tribunales sin examinai'los Îundaiaen- 

' ‘c" ^^^ *^^® ^® dirijan contra la Ha- ’ tos de la pretensión para reoonooer su 
te-TI ^ y.*’^ Estado, como poruña par- ‘Justicia ó rechazaría, ya también pox- 

o sena justo queht Estado sé viera 
ijg*'^™™^^^*^® ®^ ®” litigio sin la pre- 
pu^T*'^'^ ^^^^^^^^*''’ y F*’^ ®fc>® parte 
*■0 el “'^Kunos casos ser tan perfec- 
^ t ®recho del particular demandan 
dü*^d^ "^^^^ ®®*' desdo luego reconocí- 
dé’ *^ ''^^^^ ^^ conveniencia y necesidad

hUc á falta del acto de conciliación 
bim '*'? g®^*’*utía en favor de los dere- 
Para 1 ^^^j^^o, con ventaja posible

Os particulares, se exija la recia-

maoión previa en la vía gubernativa, 
antes de entablar demandas contra el 
Estado.

Asi se estableció por la Real -orden' 
de 9 de Junio dé 1847, siendo inús tar
de regularizada por el Real decreto de- 
20 de Setiembre de 1851 y Reglamen
to del Tribunal de Cuentas del Reino- 
de 2 de Setiembre de 1853, y recorda
da en multitud de-disposiciones legales 
hasta constituir eu la vigente Ley de 
Enjuiciamiento civil una excepción di
latoria.

El olvido de la índole especial de 
esa clase de expedientes ha desnatu
ralizado'la vía gubernativa oomo trá
mite previo á la judicial, dándese á las 
red a maimones de esa clase la misma tra
mitación establecida para todas las 
■ecoñóniico-administrativas, sin tener 
en cuouta la diferencia esencial que las 
distingue por su materia y objeto; pues
to que si estas últimas deben someter- 
Se á las formas y solemnidades propias 
de un verdadero juicio, porque en ellas 
la' Admi nía trucióu hace de clarado lias 
de derecho, en las primeras tiene IRui- 
tada su acción . á reconocer ó negar el 
que pretende tener el particular recla
mante para que en su caso quede- à este 
expedita la via j udicial.

Resultatio natural de osa confusión 
eh el procedimiento es la ineficacia y 
esterilidad 'de la reclamación guberna
tiva' como trámite previo á la judicial,

’ japorque la Administración provincial 
jse limita generaimeuta en esa clase de 
J expedientes á declarár su incompeten

cia, rémitieudo á los interesado.y á los

<¿ue tenieudo Interés los reclamantes eu 
evittif’ dilkcioiies y trámites, se conf or
inan con lo acordado por la Adminis
tración provincial, y de este modo, sin 
conocimiento del Gobierno, única en
tidad ipie representa la persona jurídi
ca del Estado, es encuentra éste cony 
promótido en un litigio que en algún 
caso podría haber evitado, y sin la pre
paración Hocesaria en toa deniág.

Es, por lo luiemo, de imperiosa ue- 

cesidad restablecer el procedimiento 
adecuado .»1 fin y objeto dp esa .clase 
de reclamaciones.

No es posible, por otra parte, some
terías todas á la misma tramitación; 
pues por el mero hecho de haberiaa de’ 
cá’jgen distinto requiérense reglas di- 

- fei'outes, aunque obedeciendo unas y 
■ otras á id énticos' principios y resueltas
■ por una sola Autoridad. Pueden ser,- ou 
efecto, reciamaeiortes de derechos que 
no se rocen wn expedientes adminis
trativos de apremio que se hallen en 

. oursO, ó pueden, por el contrario, cons
tituir verdaderas excepciones de-dere
cho civil pu .esos ]í roce dim ientos ; a¿biii- 
nístrativos; y en la de esa úliima clase 
.pueden.raferirse al procedimiento or- 
.idinurio, de que conoce la Ailmmiatrá- 
cióii provincial, ó á loa de alcance y 

malversación dedondos, que .son priva
tivus del Tribunal de Cuentas del Rei
no;. y según semi do una ú otra clas.e, la 
reclamación gubernativa óebe, acomo- 
darae .en su tramitacióu á reglas distin
tas, señaladas unas, en el Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1851, expedido 
por este ólinisterio de. acuerdo con el 
Ministerio de Gracia y Justicia, oídos 
el Consejo Real y el Tribunal Supremo 
de Justicia, y determinadas las. obras 
en el Reglamento del Tribunal da Cuen
tas de 2 de Setiembre da 1853. ,

La puntual observancia de esas sa
bias (.Usposiciones legales en su parte 
funda mental, con algunas variantes 
respecto del Real decreto de 20 de Se
tiembre -de 1801, bastan para que la via 
gunemativa, como trámite previo á la 
judicial, responda cumplidamente á su 
objeto.

Además de las ventaja-^ de ieunir en 
una sola disposición legal lis-innume
rables que se hallan dispor.sas én la Co
lección leffíshílim desde la'citada de 9 de 
Junio' de 1847, dificultando por ello el 

’ Cstuilio de sus prec-qúcs, algunos de 
los cuáles no se’ haíbut del -todo ajusta- 
’do's á los buenos principios de là mate
ria., iiltro.dnceuse dos novedades en los 
di.sposicíó'nes dél pfcsdiitD Real decre
to como garantía convenient ven pro de 
los intereses del Estado. Es la primera 

la necesidad de la consulta á la Direc- 
oión de la Contencioso para que la re
clamación del particular reciba la ins- 

' truc ci óu corespondiente; y coneisto la 
segunda en la fijación de un término 
para entablar la acción judicial después 
de darse por terminada la vía guber
nativa, posado el cual, dejará ésta de 
surtir efectos, evitando de esta suerte 
que la reclamaeion, pueda convertirse 

. en arma da mala fei
En atención a las precedentes oon- 

stdeihciones, el Ministro que sosoribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de. someter á la api oba- 
ción de V. M. .el siguiente proyecto, de 
Real decreto.

Madrid ‘¿3 de Marzo de i881>. — Sk- 
SpB.i; A. L. R. ,P. de V. M., Jaun 
¡frunt’t^ Cupiticho.

HEAL DUqilEW

Ei;i atención á las consider,aciones 
expuestas.por éf Ministro, de tládeiidiq 
de conformidad'coh’ el Óbnsejo de Mi- 

.nistrós, '
■Vengo en decretar lo aiguiéute:
Artículo l.“ El prboedimiento para 

sustanciar en la vía gubernativa las re
clamaciones dé lós particulares, como 
trámite previo á la via judicial én asun- 
'tos de interés Sel Estaño que exijan 
los Décrétos leyes do 9 de Julio de IStííJ 
y 26 de Agosto ile 1874, Real décreto 
dé 11 de ËnérO de 1877, Ley y Regla- 
monto de 31 de Diciembre dé 1381 y 
Ley y Réglamehto de 24 do Junio de 
1885, sé Acomodará á las renias si- 
guiéntes:

Frimera. En las reelainaeioúes que 
tengan por objeto el cumplimiento de 
contratos ú obligaciones que produz
can responsabilidad es periódicas contra 
el Estádo, .sólo deberán los interesados 
promover la vía gubernativa al en ti
biar la primera reclamación, bastando 
que se aCredité-ests extremó ai hubie
sen dé incoar otras.

Segunda. Las reclamaciones que 
en concepto do tere,orlas ó éxccpcioiies 
de derecho civil so deduzcan por 
personas no óbligalas pura con la La
cienda pública, en los expodienu-s do
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que conoce el Tribunal de Cuentas del 
Reino por alcances ó descubiertos en 
las cuentas que deba examinar, á que 
se refiere el art. 21 de la Ley Orgánica 
de dicho Tribunal de 25 de Junio de 
1870, se sustanciarán en la -vía guber
nativa como trámite previo á la judi
cial por el procedimiento que establece 
el art. 94 del Reglamento de aquel 
Tribunal de 2 de Setiembre de 1853.

Tercera. Todas las demás reclama
ciones que hayan de hacerse contra el 
Estado, cualquiera que sea la causa de 
que procedan, se dirigirán al Ministro 
del ramo, con una exposición acompa
ñada de loa documentos en que los in
teresados funden su derecho.

Cuarta. La exposición documenta
da se entregará á la Autoridad supe
rior de la provincia en el ramo á que 
la reclamación se refiera, presentando 
originales los documentos de que trata 
la regla anterior, y copias simples de 
los mismos, para que, cotejados por 
aquélla dentro del termino de tercero 
día, se devuelvan los originales á los 
interesados, á quienes además se expe
dirá recibo por dicho funcionario, que 
exprese laeónicamente el objeto y fe
cha de la solicitud y la clase de docu
mentos que lo acompañan.

Quinta. No surtirá efecto la recla
mación gubernativa; ai el interesado no 
cumple lo dispuesto en las dos reglas 
anteriores.

Sexta. La Autoridad provincial re
mitirá la exposición dentro de los cinco 
días siguientes al de su presentación 
al Centro directivo correspondiente, 
quien acusará inmediatamente el reci
bo de aquélla, pasándola en el mismo 
día á la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, y ésta en el plazo 
de un mes consultará al Ministerio res
pectivo la resolución que proceda.

Séptima, El Ministerio del ramo 
comunicará su resolución á la Direc
ción de lo Contencioso en el plazo de 
los dos meses siguientes, á fin de que 
ésta la trasmita al interesado y Centro 
directivo correspondiente dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha de 
presentación de la instancia.

Octava. Si no se comunicase la re
solución al interesado en el plazo de 
cuatro meses desde la presentación de 
la instancia, so entenderá negada la 
solicitud para el efecto de dejar expe
dita la vía judicial.

Art. 2," A los 15 días de notificada 
ai interesado la resolución del Gobier
no, deberá aquél acreditar con testimo
nio fehaciente haber presentado su de
manda ante el Tribunal competente si 
su reclamación hubiera sido denegada 
cuando ésta verse sobré tercerías ó ex
cepciones da derecho civil en procedi
mientos Administrativos de apremio.

Trascurrido dicho plazo sin haber 
justificado en debida forma la presen
tación de la demanda, cesarán los efec
tos que la reclamación del particular 
haya producido en el procedimiento 
gubernativo.

Art. 3.’ En las demás reclamacio
nes no surtirá efectos la resolución que 
recaiga denegatoria de la pretensión, 
si el interesado no acredita en igual 
forma haber presentado la demanda 
judicial en elplazo de tres meses, á con

tar desde la notificación que se le hu
biese hecho.

Art. 4.° Se exceptúan de las pres
cripciones de este decreto las reclama
ciones que por Reglamentos especia
les tengan señalada su tramitación.

Art. 6.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores al pre
sente decreto en la materia á que el 
miámo ae contrae.

Art. 6“ El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes dé este Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Chistina. — El Ministro 
de Hacienda, Juan Frawiaco Camacho.

REAL ORDEN

/Cottciuiiión,)

Art. 4.“, Los documentos, que aun
que presentados antes de dicJia fe
cha, se hallen pendientes de liquida- 
cición, serán entregados por los Regis
tradores á la Administración de Con
tribuciones y Rentas, representada á 
dicho efecto por el Abogado del Esta
do, así como también los que liquida
dos ya, no hayan sido aún retirados por 
loe particulares para verificar el ingre
so; pero respecto á éstos últimos so for
mará en el mismo día una relación deta
llada,- que susoribii’án el Registrador de 
la propiedad y el Abogado del Estado, 
comprensiva del importe de la liquida
ción y honorarios correspondientes al 
primero, á fin de que puedan éstos ha- 
oerae efectivo por dicho funcionario. 
Para admitir el ingreso de las liquida
ciones expresadas en la Tesorería de 
Hacienda de la respectiva provincia, se 
exigilá á los interesados que acrediten, 
mediante el oportuno documento, te
ner satisfechos los honorarios del Li
quidador.

Art. 5.’ A partir del expresado día 
31 del 'actual inclusive, los documentes 
correspondientes á los distritos de las 
capitales de provincia serán presenta
dos por los particulares para la liquida
ción del impuesto; á los Abogados del 
Estado encargados del Negociado res
pective en las Administraciones de 
Contribuoiones y Rentas cuyos funcio
narios expedirán el recibo ó resguardo 
áque se refiere el ai't. 57 del Reglamen
to de 31 de Diciembre de 1881 para la 
Administración da dicho impuesto. Los 
Abogados del Estado practicai-án las 
liquidaciones que procedan, en la mis
ma forma en que Ias vienen haciendo 
los actuales Liquidadores, en los docu
mentos que les sean presentados desde 
dicha fecha, y en aquellos otros que, 
pendientes tle dicho requisito, les ha
yan sid oentregados por los Registra
dores, en cumpihniento de lo prevenido 
en el art. A“ de esta Instrucción.

Art. 6." En cumplí miento de lo pre- 
oeptuiido en el art. 2,” del Real de
creto de esta fecha, al propio tiem
po que se extiendan los talones de car
go para el ingreso en las Tesorerías de 
Hacienda de los derechos liquidados 
por cada documento, se extenderán 
otros por el premio de liquidación, ex
tensión de notas y demás conceptos

comprendidos en la tarifa del art, 131 
del Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, cuyo importe ingresará en el 
Tesoro ai propio tiempo que el de los 
primeros, como valores á cargo de la 
Dirección general de Propiedades y 
bajo el concepto de ^Diferentes dere
chos del Estado,,, en el cual se ¡adicio
nará el subconoepto de -^Honorarios 
pur la liquidación del Impuesto de De
rechos reales y trasmisión de bienes.,,

Art. 7.“' Los Abogados del Estado 
harán constar por nota, á continuación 
del estado de valorea que mensualmen- 
te remiten á la Dirección general de 
Contribuciones, el importe de lo recau
dado en cada mes por el coueepto ex
presado de Honorarios por la liquida
ción del inrpuesto ch Derechos reales y 
trasmisión 'de bienes-, y para justificar 
dicho extremo, acompañarán al expre
sado documento certificación librada 
por el Interventor de Hacienda, con 
referencia á los Diarios de entrada de 
caudales de Intervención y Caja. Ade
más, las Administraciones de Propie
dades é Impuestos, rendirán en fin de 
cada año económico, á la Dirección ge
neral del ramo, uaa cuenta de lo recau
dado poj' dicho ingreso especial, com 
prensiva de los productos del mismo an 
cada uno de los 12 meses, que habrá de 
justificarse también con cortificacdón 
del ingreso, expedida por la Interven
ción.

Art. 8.“ Los Abogados del Estado 
contínuartín ejerciendo la inspección y 
vigilancia que, respecto á las liquida
ciones de los demás partidos, les está 
encomendada por el art, 124, disposi
ción 9.“, del Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881.

Art. 9.” En las capitales de provin
cia en que por hallarse servidos Ínte- 
rinainente los Registros de la propie
dad, ó por cualquier otra causa, ae 
hallen encargados actualmente de la 
liquidación los Abogados del Estado, 
tendrá asimismo lugar la entrega á 
que se refieren los artículos 1.” y 2.‘“ 
de esta Instrucción, res ecto á todos 
aquellos libros ó antecedentes que, por 
ser anteriores á la fecha en que dichos 
funcionarios ejerzan el cargo de Liqui
dadores, se hallen en poder de los Re
gistradores de la propiedad.

Art. 10. Los Abogados del Estado, 
como Liquidadores del impuesto de los 
Derechos reales, extenderán en los 
documentos las notas de presentación, 
pago ó exención en su caso, á que se 
refieren los artículos 103, 110 y 130 del 
citado Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, y que autorizarán con el sello 
de la Administración respectiva, á fin 
de que las cartas de pago en los cosos 
que proceda, puedan quedar archiva
dos en los Registros de la propiedad, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 173 de dicho Reglamento y el 
248 de la Ley Hipotecaria vigente.

Art. 11. Hasta que por la Dirección 
general de Contribuciones ae comuni
quen las instrucciones que estime ne
cesarias para la mejor administración 
del impuesto, los Abogados del Estado 
continuarán desempeñando el servicio 
de liquidación, estadística y contabili
dad del impuesto, en la mí.sma forma 
en que tiene lugar en la actualidad, y 

sujetándose á los formularios y demás 
disposiciones oficiales vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coaocimientó y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1886,—Camacho.—Se
ñor Directorgeneral de Contribuciones.

Minisicrio de la Gobernación.

Direeción general de Adniiiiistmción local.

CIRCULAR

Esta Dirección general, en cumplí- . 
miento de la parte de la Real orden de 
16 del corriente, inserta en la Gacela 
del siguiente día, que se refiere á la in
formación para preparar la reforma 
conveniente en la contabilidad de la 
Hacienda local, ha acordado dirigir a^ 
I/. 8, las prevenciones que á conti
nuación ae estampan, debiendo enten
derse que, para su debido cumplimien
to, reitera lo dispuesto en la regla 
7." de la misma, á fin de que, bajo 
ningún concepto, se falte á la obser- 
vaucia do los Leyes vigentes, y ®o® 
especialidad á la Electoral de 1878.

La contabilidad de la Hacienda lo
cal ha sido en todas ocasiones servicio 
de preferente atención para los Gobier
nos, los cuales han dictado las Leyes e 
instrucciones, que Han creído más acer- 
tailas, con objeto do conseguir el üi* 
apetecido.

Es tanto más importante este con
cepto, cuanto mayor es la deseentrah- 
zación de los Municipios y más eficaz y 
más iastsutánea la acción expedita de 
las Diputacfenes provinciales, pues, 
cualquiera que haya sido la gestión de 
éstas y do aquéllos, toca á las cuentas 
demostrar la moralidad y el acierto que 
la iniciativa propia haya inspirado á 
las Corporaciones populares.

Servicio tan importante no se lleva, 
por regla general, con la corrección pré
cisa en una administración ordenada; 
y la realidad, más elocuente que to¿a 
clase de especulaciones, prueba, con el 
retraso de las cuentas, que se halfe*^ 
incumplidos los deseos de los legisla
dores.

A dos causas puedo obedecer este 
retraso: á deficiencias en las Ley®® '^^ 
no cumplimiento de las mismas.

Si deficiencias existen, si dífié^l*®" 
des se presentau en la práctica, si e®' 
píricos y anticuados procedímieutoi’ 
han dado y dan por resultado q^® ^^ 
cuenta y razón no produzca los efecto® 
que se exigen á cualquiera court^^^'' 
dad medianamente organizada, toca » 
esta Dirección averiguarlo, para propo
ner á la Superioridad el remedio opor 
tuno.

Los Contadores de fondos provío 
ciales ylos Secretarios de Ayuntsmieo 
tos tienen hoy que sujetarse, ráspo®^’^ 
vamente, para cumplir el servicio 
cuentas, á laLey de 20 de Setiembre o 
186ôy á la Instrucción de 20 dei o 
viembre de 1845; Ley é Instrucción <F® 
no han hecho más que repetir y 00 
mar los procedimientos antiguos. ^^

Es, por esta razón, evidente q^® 
sistema de contabilidad actual tiene e^ 
ai mismo un vicio de origen y Q^*®
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de tropezar con multitud de ineonve- 
nientes para presentar los resultados 
de la moderna organización adminis
trativa.

Si á esto se aáade que las Leyes Pro
vincial y Municipal de 29 de Agosto 
de 1882 y 2 de Octubre de 1877 dispo
nen que su contabilidad se asimile á la 
del Estado, según la Ley de 26 de Ju
nio de 1870, y que, á pesar de esta 
terminante prescripción, continúan loa 
procedimientos anteriores, sube de pun
to la dificultad con que ha de tropezar- 
ae en la ejecución de los í-ervicios,

A remediar entorpecimientos y de
fectos, cuya existencia no se oculta á 
esta Dirección general, se dirigen sus 
esfuerzos, secundando así las órdenes 
de su Jefe. No se detendrá, pues, hasta 
que desaparezca, ante la firme volun
tad de sus aspiraciones, ese eterno es
cepticismo, engendrador de invencible 
inercia, con que tropieza el deseo en 
las dificultades de la rutina.

En el interés de todos está que la 
marcha do la Administración sea pun
tual, moral y correcta, y más cuando, 
como la local, forma la entraña y el 
nervio de las fuerzas en que se funda 
principalmente el poder de los Estados.

La tardía rendición de cuentas su
pone, en la mayor parte de los casos, 
precisión de ocultar vicios y faltas pu
nibles, que del examen de las mismas 
habrían de resultar, y esto no conviene 
^ la generalidad de los Administrado
res ni de los admini-strado-s, y mucho 
nienos á ningún partido político, pues 
n todos interesa que se extirpe la inmo
ralidad,donde quiera que se encuentre.

No es un imposible la realización de 
estos ideales; Francia, por ejemplo, re
dacta y publica todos los años las cuen
tas da ingresos y gastos de todos y ca
da uno de los 36.068 Municipios de 
que 86 compone. Lo mismo acontece 
«n Italia; y esto prueba una organiza- 
íííón que, por haber conseguido tales 
resultados, debe imitarse.

Claro es que intentar de pronto, ba
jo el inarmónico procedimiento de la 
contabilidad actual, llevar la cuenta y 
razón exacta á loa 9,321 Ayuntimien- 
toB de España, sería una empresa loca 
y temeraria, sobre todo, cuando ade- 
^as del retraso en las cuentas parcía- 
los, no existe en la.s oficinas superiores 
«na organización previa, apta para 
*^ttmpiir y hacer cumplir un correcto 
servicio de contabilidad.

Ror otra parte, el respeto que se de- 
he a las Leyes imposibilita toda reforma 
radical y. violenta. Hay, por lo tanto, 
que proceder con cautela y empezar 
preparando los materiales que han de 
servir de cimiento y de contraste, para 
presentar en su diaá la.s Cortes nue
vas disposiciones que acaben para 
siempre con sistemas de contabilidad, 
que ni ante la ciencia ni en la práctica 
dan resultados positivos.

Pero independientemente de este 
uplazamieuto forzoso, y ateniéndose á 
las órdenes de su Jefe superior inme
diato, hi Dirección de mi cargo procu- 
fara, por todos los medios que le sean 
lícitos, allanar dificultades de ejeeu- 
®ioa que faciliten en su día el cumpli- 
luiento de las refirmas que se adopten.

Limitándose ahora esta Dirección á 

que se cumpla cuanto se manda en las 
actuales disposiciones, ha acordado 
abrir una información oficial para que 
conste lo que se hace y lo que deja de 
haceras.

El objetivo de esta Dirección es que 
se corrijan para lo sucesivo los defec
tos de administración y contabilidad 
que de la información resulten, y en 
este caso, claro es que la misión de 
V. S. es hacer comprender á las Corpo
raciones populai'es que la Superioridad 
no trata de buscar responsabilidades, 
deducir culpas ni abjudicar penas, sino 
pura y simplemente de obtener una 
confesión pública y sincera de los ma- 

' les que á todos conviene evitar y una 
rectificación leal é inteligente de erro
res antiguos, al mismo tiempo quo pre
parar una reforma rápida y práctica de 
lo existente, para todo lo cual empieza 
esta Dirección por confesar púbUca- 
mente deficiencias de origen, dando 
con ello prueba patente de su sinceri
dad, para obtener el apoyo y concurso 
de las Corporaciones populares, que 
han de ayudarle en su importante 
tarea.

A V. S toca, pues, inspirar á las re
feridas Corporaciones los propósitos 
antedichos, obteniendo por la persua
sión el fin á que todos debemos as
pirar.

Se trata de un servicio de adminis
tración y contabilidad, ajeno por com
pleto á la política y à los partidos, que 
no puede demqraráé; si loe efectos han 
de empezar á sentirse en el próximo 
ejercicio.

En su oonsecuencia, esta Dirección 
ha acordado lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores redac
tarán una sucinta Memoria, y la remiti
rán á este Ministerio, sobre el estado 
de la contabilidad local en la provin
cia de su mando, en vista de los ante
cedentes que deberán tener reunidos, 
en cumplimiento de la prevención 4.* 
del art, 28 de la Ley Provincial vigen
te, que les autoriza para inspeccionar 
por si, ó por medio de sus Delegados, 
las dependencias de la provincia y las 
de los Ayuntamientos, comprobando el 
estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas.

.Segundo. Los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales redactarán, 
asimismo, otra breve Memoria, remi
tiéndola directamente á este Ministe
rio, sobre el estado de la contabilidad 
de la Corporación que dirigen, así co
mo sobre la de los Ayuntamientos, se- 
giin resulte de las actas de las visitas 
de inspección, que ya se hubiesen lle
vado á cabo, para enterarse del estado 
de las cuenta-s, en cumplimiento de la 
prevención 2.^ del art, 76 de la propia 
Ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882. Asimismo las Diputaciones pro
vinciales se servirán manifestar si, en 

i cumplimiento de lo dispuesto por el 
■ art. 151 de la Ley Municipal de 20 de 
' Agosto de 1870, aplicable á las provin- 
j cías por el art, 83 de .su Ley Orgánica 

de la misma fecha, y de conformidad 
con lo establecido por los artículos 107 
y 117 de la vigente de 29 de Agosto 
de 1882, han llevado à cabo la centra
lización de todos los fondos provincia
les en una sola Caja, á cargo del res

pectivo Depositario, desapareciendo, 
por consiguiente, las Ordenaciones de 
pagos y Cajas ..-'peciales de los eatable- 
cimieutos, tanto do Instrucción como 
de Beneficencia, cuyos presupuestos 
figuran refundidos en el general de la 
provincia, expresando la forma de 
contabilidad que para la buena marcha 
•le los servicios hau establecido, mane
ra de ejercer la intervención necesaria 
para la cuenta y razón de los ingresos 
y gastos del presupuesto y libros au
xiliares, que al efecto lleven la Conta
duría de fondos provinciales y estable
cimientos, cuya administración y go
bierno corresponda á las Diputaciones,

Tercero. Los Gobernadores dispon
drán que del Registro de cuentos, que 
deben llevar las oficinas, se saque una 
relación de los Ayuntamientos de que 
se compone la provincia, expresando 
en cada uno la época á que cori'cspon- 
de la última cuenta definitivamente 
aprobada que hubieren recibido, en 
ouniplímiento del art. 167 de la Ley 
Municipal vigente, de 2 de Octubre 
de 1877.

Cuarto. Los Gobernadores se ser
virán records^ à lus Diputaciones pro
vinciales el deber que tienen de remi
tir à este Ministerio por su conducto 
los presupuestos ordinario, adicional y 
extraordinarios, en cumplimiento del 
art, 120 de la repetida Ley Provincial 
de 1882; entendiéndose que lo remiti
rán á partir del adicional, que deberá 
haberae formado durante el mes de Fe
brero, asi como el que habrá de remi
tirse el 20 de A,bril próximo.

Quinto. Los Gobernadores recor
darán asimismo á los Ayuntamientos el 
cumplimiento del último párrafo del 
ai tieulo 150 de la Ley vigente de 1877, 
para que remitan con toda puntuali
dad el resumen de sus presupuestos de 
gastos é ingresos,definitivamente apro
bados, á partir desde el que deben pre
sentar en 16 de Marzo actual.

La ferma de estos resúmenes se su
jetará en todo á lo dispuesto en la 
Realorden de 21 de Diciembre de 1878.

Sexto. Los Goberaad ore.M reclama
rán de las Diputaciones y remitirán á 
este Ministerio una copia del estado de 
la recaudación é inversión de sus fon
dos durante el último semestre, que 
ya habrán redactado, en cumplimiento 
del art. 126 de la Ley de 1882.

Séptimo, También reclamarán de 
los Ayuntamientos, para remitirlo á 

.este Ministerio, el último estado tri
mestral de la recaudación é inversión 
dé sus fondos, que habran i'edactado y 
publicado, en cumplimiento del ar
ticulo 166 de la Ley de 1877.

Octavo. Los presidentes de las Di
putaciones encargarán á los Contado
res de fondos provinciales, que redac
ten una Memoria sobre el sistema de 
libros y cuentas que sirvan para la con
tabilidad, expresando las dificultades 
de ejecución con que tropiecen, con lo 
demás que se les ofrezca y parezca. 
Esta Memoria deberán dirigiría direc
tamente á este Ministd io.

Noveno. Y por último, loa Gober
nadores deberán remitir á este Minis
terio los datos y antecedentes à que se 
refiere este circular, á medida que los 
reciban, sin esperar el cumplimiento 

de todos los servicios que se les en
comienda, y de manera que, antes de 
finalizar el mes de Mayo, se haya cum
plido lo dispuesto.

En las disposiciones anteriores, co
mo V, S. puede notar, nada se ordena 
que no deba oumplirse, nada se dispo
ne que no deba ser un hecho, por mi
nisterio de la Ley. Pueden, pues, las 
Corporaciones populares contribuir con 
sus informes á que se regenere la admi
nistración y contabilidad locales, aña
diendo á lo preceptuado lo que espon- 
táneamente juzgue oportuno para ayu
dar en sus propósitos al Gobierno ^de 
S. M., del cual esta Dirección de mi 
cargo y la Autoridad de V, S. debemos 
ser eco por deber y por patriotismo.

Esta Dirección espera que se servirá 
V. S. remitirle un ejemplar del Bole
tín Oficial de la provincia en donde 
se haya insertado la Real orden citada 
y la presente circular, con las preven
ciones que al efecto dicte.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1886,—El Di
rector general, Ramón Rodríguez Co
rrea. — Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

PRESUPUESTÍW

Núm. 2.207.

। Giradar.

i No habiéndose recibido en este Go- 
.■ bierno loa estados resúmenes de los 
! presupuestos ordinarios del año econó- 
! mico de 1885 à 1886, á pesai' de la cir- 
j §ulai' mun. 1.349, inserta en el Boletín 
1 Oficial de la provincia del sábado 19 

de Diciembre último, los Sres. Alcaldes 
; de los pueblos que á continuación se 
! expresan, dispondrán su inmediato en- 
[ "vlo, evitando de este modo el retraso 
j que se experimenta en el cumplí¡nieuto 
’ de este servicio.

j PUaBLOS QUE SE CITAN

Adamuz.
Aguilar. 
Añora. 
Belalcázar. 
Benamejí. 
Blázquez, 
Bujalance, 
Cabra.
Cañete de las Torres.
Carcabuey.
Carpio.
Conqui-sta.
Córdoba.
Doña Mencía.
Encinas Reales.
Fernán Núñez.
Fuente Obejuna. 
Puente Palmera. 
Fuente Tójar. 
Granjuela- 
Guijo.
Hinojosa.
Iznájar, 
Montoro. 
Montemayor,
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Obejo.
'‘^’''Paljaia^erRIo. ’ '
' ■ Pádro' Aba'd: !

Posadas, ' ' ,
'Póító7ilkhnó'. ' l

' línte. ■ i
' ' ' Vélénznelá. ' '

VáláeqniUo; [ 
' '"^VíétofiaA' ■ - ■ _ - u j

' " 'Vilia del Plô. \ I
Villaharia.
ViUanneva del Hey.
Villaralto.
Viso.
Cordoba l.*’''dé Abril de 188íJ. — El 

Gobernador, ¿l/anud Benayas Fartoca- 
rrero.

Niim.2,209.

DIPÚTÁCIÓií PROVINCIAL

' Convocatoria.

No habien^ podido celebrase en el 
, día de ayer, la reunión para t^ne estaba 
convocada la Exenta. Diputación pro
vincial, por falta de asistencia de la ma
yoría de sus Vocales, he acordado, en 
uso de las atribuciones que rae están 
conferidas, convocaría de nuevo para el 
sábado 10 del corriente, á las dos de la 
tarde.

Encarezco a los ores. Diputados su 
más puntual asistencia, pues entre 
otros asuntos urgentes é importantes 
que han de someterse á su deliberación, 
se encuentra la discusión y aprobación 
del presupuesto ordinario correspon
diente al ejercicio económico de 1886 
á 1887, que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 120 de la Ley Provincial debe 
quedar aprobado dentro de los 15 pri
meros días del mea de Abril. .

Córdoba 2 de Abril de 1886. — E! 
Gobernador/ Manuel Benajas Rrtoca- 
rrero.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

NE0OCIADO DE SUBSIDIO

Núm. 2.196,

Habiendo tornado posesión del des
tino de Oficial de 5.’‘ clase, Inspector de 
la contribución industrial y de comer
cio de esta provincia, D, Francisco 
Abal y Lemos, en virtud de Real or
den de 7 del corriente; he acordado ha
cerlo públieo en este periódico oficial, 
para conocimieuto de los Sres. Alcal
des y contribuyont/es interesados en la 
citada contribución, según lo. preveni
do en la vigente Instrucción del ra
mo. Córdoba 30 de Marzo de 1886.— 
Javier Sarga.

AYÜNTAMIExNTOS

La Victoria.

Núm. 2.^)0.

D. Fernawh del Fino DeU/ado, Alcaide 
constitucional íle esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pj'e- 
via censura de Regidor Sindico, el pro

yecto del presupuesto, municipal ordi- 
narioj para el venidero año económico 
de 1886 á87, queda expuesto al públi
co, pn esta Secretaria municipal, por 
término áe^ Í5'áíim, á los efectos del ar
ticulo. 146 dp la Ley Municipal vi
gente,

. j. Ljj,yiçt,(!iyi^ 24 de Maazt de 1886.—
. Ferhan^p- del Pino.—Bartolomé Agui

lar, Secretario.

D. Fernando del Fino Delgado, AlcaUle 
consUhieional de esta villa.

Hago saber; Que terminado por la 
Junta pericial de esta villa el apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1886 á 87, queda expuesto al públi
co.en esta Secretaría, por término de 
16 días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los contribuyentes en él comprendidos 
exminaarío y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes.

Lo que- se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados.

La Victoria 27 de Marzo de 1886,— 
Fernando del Pino.—Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Monturque.

Núm. 2,199.

D. liafael de Lara y Jiménez, Alcalde 
constit^idotíal de esta vdlu.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndico, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el año 
económico de 1886-87, queda expuesto 
al público en esta Secretaría, por tér
mino de 16 días, para los efectos del ar
tículo 146 de la Ley Municipal.

Monturque 27 de Marzo de 1886.— 
Rafael de Lara. — Joaquín Hornero, 
Secretario.

Puente Genil.

Núm. 2.206.

D. Manuel Maii,a Melgar Fadilla,- At- 
colile constituc^nai de esta 2)ublación.

Hago saber; que terminado por la 
Junta pericial el apéndice al amiUara- 
njiento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial del próximo año económico de 
1886 á 87, queda de manifiesto en esta 
Secretaría, por término de 15 días, 
para que los que se consideren perju
dicados hagan las reclamaciones con
venientes.

Puente GeniíSl de Marzo da 1886.— 
El Alcalde, Manuel María Melgar.— 
El Secretario, Enrique Porras.

Espejo.

Núm. 3,183,

D. Francisco’ Gracia Bohicro, AlaJoe 
Presidente del AyanlrtmiAito dr eite 
distrito iiA^nicipid.
Hago saber: .Que téí'íuTinado éú tm- 

rrador por está,'Junta iibribjid él apén
dice al amillanui/^nto' líe riqueza pata 
la derrama Lérritoriál en el próximo 
año económico dé 1886-87, se anuncia 
por acuerdo de la Corporación queda 
de manifiesto en esta Secretaría capi
tular durante 16 filas, á los efectos pre
ceptuados por el art, 36 del Real decre
to de 2.3 de Mayo dé 1846.

Espejo 26 de Marzo de 1886,—Fran
cisco Gracia, —Evaristo L. de Guevara, 
Secretario.

Castro del Rio.
Núm. 2.184.

D. Mateo Navajas Navas, Alcalde cottsiG 
twimal de esta villa.

! Hago saber; Que terminado el apén- 
j dice al amiUaramiento de la riqueza 
1 imponible de este término municipal, 
j que ha de aervir de base al reparCimicn- 
! tü de la. contribución territorial fiel si

guiente año económico, por acuerdo 
fiél Ayuntamiento ae en.meutra de ma
nifiesto en su Secretaría, por término 
de 16 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pai'a que los 
contribuyentes en él comprendidos, y 
que á virtud de sus declaraciones ó por 
acuerdo de la Junta pericial hayan su
frido alteración, puedan examinarlo y 
reclamar, el perjuicio que croan sufrir; 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán oídos. i

Castro del Río 26 de Marzo de 1886. — 
Mateo Navajas.—Juan M. Serrano.

" JUZGADOS

Derecha de Córdoba, 

Núm,2.iíf3.

D. Antonio Martines Aranda, Jues de 
instrtuxión de este distrito.

Por el presente cito, llamo y empla-, 
zo por término fié 10 díaS, desde su in
serción en la Gacela de Madrid, á Barto
lomé Mejías, como de 30 á 36 años de 
edad, color sano, y viste ropa toda ne
gra, de paño, faja encarnada á la ma
drileña, botinas negras y cadena de 
reloj, para que se presente á prestar 
declaración en la causa que se le sigue 
por hurto de un mulo en la posada del 
Toro, de esta mudad, 3' poder llevar á 
efecto las demás diligeucias acordadas; 
previniéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar; y también se 
cita por el propio término á Carlos Or
tega Floré», mozo que fué de dicha po
sada, á. objeto de ampliar su declara
ción en referida causa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel pú
blica de dicho procesado Bartolomé 
Mejía, asi como de presentar aute este 
Juzgado al testigo Carlos Ortega.

Dado en Córdoba á 27 de Mai'zo de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, J. J. Angel Castro.

Moirioru. .!

JJínn. 2-208,

D. pliego Lorente y Fodrigues, Jticí d^ 
instrucción de^ e^g ciudad y su partitio.

Por la presente requisitoria se llama 
á un viajero que en la madrugada fiel 
día 28 de Noviembre último se bajó 
del tren mixto en la estación dé ViH» 
del Rio, para que eu el término ¿é 10 
días, contados desde la inserción de 18 
presente en Ia i^acelá <ic Madrid, com' 
parezca en la sala de audiencia de es
te Juzgado, á prestar declaración eu 
lá cansa qué eú el misino se siguó' por 
hurto de tres pares de cale 'tiñes de ^l'i 
gofión y un sombrero'hongo negro, e» 
buen usó, contra Victóriano Galán Bs- 
mos, vecino de, Villardeciervos, provin
cia de Zamora, á cuyo viajero sé file® 
pertenece él sombrero; para ofrecérlo 
dicha causa, por sí en ella quiere ó nO 
iñOstrarse parte, y si rehnneia ó sé re
serva la indemnización civil qué puedo 
corfespónderle.

Dado en Montoro á 30 dé Marzo do 
1886,—Diegé Lorénte y Bodrignei--" . 
El Actuario, Luís María Pedrajas,

Asociación general de Ganaderos.

Núm. 9.20.1.

Con arreglo á, lo que dispone el ar 
tioido 1." fiel Reglamento de 3 de Mar* 
zo de. 1877, se convoca ajunta general 
ordinaria para el día 25 de Abril, á 1»® 
die^ de la mañana, en la casa de la Aso
ciación, Huertasj 30.
; Segiiu lo dispone el art. 2.“ podrán 
concurrir todos los ganaderos que 1® 
sean coa un año de anticipación yç^S' 
tén solventes en los derechos que á I* 
Asociación son debidos.

El A" dispone que. los ganaderos qu® 
se hallen conatituíilos en dignidad 
c^'go público del Estado, así comojé® 
colectividades, pueden enviar apode' 
rado que los represente.

Lo que se publica pwa que: Bego^ 
á noticia de loa interesados.

Madrid 30 de. Marzo da 1886.-E* 
Secretario general, Miguel López Mar* 
tínez.

ANUNCIO '

INTERESANTE

En la,Afi miniat ración de este Bot®' 
TIN (Casa Socórro Ho-spicioj. existen 
ejemplares dé la Ley de Redutamiénío 
y Reemplazo del Ejército, adición^® 
con el Reglamento para la declaraciof* 
de exenciones. Cuadro de inutilidads® 
físicas que eximen del servicio militari 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
•Agosto de 1885, pertinentes al misma 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lantasTA provincial (casa socchko nosctcio'i 
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